
Y.G.C 

Informe secretarial: 09 de junio de 2021, dejo a disposición del señor juez, 

la solicitud de un abogado de entrega de títulos, enviada el día 08 de junio 

de 2021. Sírvase proveer. 

 
 

 

 

 

 

Auto No.: 842 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: LATAM CREDIT 

Demandado: EDUARDO MALAGA CAPENA 

Radicado: 76-109-40-03-004-2016-00003-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de entrega de títulos, se verificó el 

expediente y se encontró que el solicitante no es parte o representante en el 

proceso solicitado, por lo que negará su petición. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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